
JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D. C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

Rad. No. 2019-0045 

 

Revisadas las presentes diligencias, este despacho DISPONE: 

 

Incorporar y poner en conocimiento el oficio allegado por el Juzgado 4º Civil 

del Circuito de Bogotá. 

 

Teniendo en cuenta, lo informado por el juzgado atrás referido, OFICIESE a 

la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que informe la existencia de proceso 

de insolvencia que exista a nombre del aquí demandado XPLORE DRILLONG 

SERVICE SUCURSAL COLOMBIA identificada con el Nit No. 900192566, de ser así, 

que se adjunte el auto de apertura. Líbrese comunicación. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

JAIME RAMÍREZ VÁSQUEZ 

   Juez (1)  
 

 
 

Pamf 

JUZGADO 11 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No.063                

Fijado hoy 17 de agosto de 2022 a la hora de las 8: 00 AM 

 
Nidia Airline Rodríguez Piñeros 

Secretaria 


